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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e re 

n í s ima  Sr a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en es ta  c o r t e  sin n o v e d a d  en  su i m p o r 
t a n t e  s a l ud .

M INISTERIO DE ESTADO.
P o r  Rea les  dec re tos  de  del  c o r r i e n t e ,  S. M .  la 

R e in a  se lia d ig n a d o  c o n c e d e r  á D.  J o s é  B r ú  y P i -  
q u e r e s ,  c o m a n d a n t e  de  ia Mi l i c i a  nac io na l  de E l 
c h e ,  la c r u z  s u p e r n u m e r a r i a  de la Real  y d i s t i n g u i 
da o r d e n  de  Car los  I I I ;  y la de c o m e n d a d o r  de I s a 
bel la Ca tó l i ca  al a l calde  co n s t i t u c io n a l  de A l c o y  
D. J o s é  E s p i n o s  y C a n d e l a ,  en re co m p en sa  de la 
l eal tad con  q u e  se h a n  c o n d u c i d o  en lo* ú l t i m o s  s u 
cesos de q u e  h a n  s ido  t ea t ro  aq ue l l a s  pob lac ion es .

M INISTER IO  DE H A C IEN D A .
L a in ic u a  rebe l ión  q u e  en la plaza de A l i c a n t e  

ha c o n s u m a d o  u n  r e d u c i d o  n ú m e r o  de pe rve rsos  y 
desleales e spaño les  , f a l t a n do  vil y t r a i d o r a m e n t e  á 
sus deberes  v á sus  j u r a m e n t o s , t i ene  por  ob je to  
p r i n c ip a l  enr iquecerse  á costa de los c i u d a d a n o s  p a 
cíficos; '  y asi es q u e  desde luego se han  a p o d e r a d o  
de los c u í d a l e s  púb l i cos ,  l ian ex ig id o  c u a n t io s a s  s u 
mía; ai co m e rc i o  de aquel la  p laza ,  y en su sed de 
o ro  a c o r d a r o n  d e r r a m a s  d e c r e c i d a s  c a n t i d a d e s  á los 
pue b los  de la p r o v in c i a .

F i r m e m e n t e  dec id ida  S. M.  á q u e  se so fo q u en  
p a ra  s i e m p r e  ios p lanes  de ios t r a s t o r n a d o r e s  del r e 
poso pu b l i co  q u e  t a n to s  males  a c a r r e a r a n  á la m o 
n a r q u í a ,  q u i e r e  se les p r i ve  de los r e cur so s  con  q u e  

-cuentan pa ra  p ro l o n g a r  p o r  a lgún  t i e m p o  su ef ímera 
e x i s t e n c i a ,  á la m a n e r a  q u e  es su Rea l  v o lu n ta d  q u e  
los t e n g a n  o p o r t u n a  y s u f i c i en te m en te  las t ropa s  del 
leal e j é rc i t o  e n c a rg a d a s  de la n ob l e  mis ión  de volve r  
la paz  y sosiego á la d e s v e n t u r a d a  A l i c a n t e ,  v íc t im a  
de ia mas negra  y a levosa t r a i c ió n .

Ra jo  este co n ce p t o  se ha  d i g n a d o  S. M .  reso l ve r  
p o r  p u n t o  g e n e r a l :

í? Q u e  no  se rá n  de  a b o n o  los s u m i n i s t r o s  q u e  se 
h a g a n  á ios rebe ldes  en metá l i c o  ó en efectos de c u a l 
q u ie r a  clase q u e  fuesen .

Y 2• Q u e  á la i n v e r s a , se rá n  a d m i t id o s  en c u e n 
ta de las c o n t r i b u c i o n e s  a t ra s ad as  y co r r i e n t e s  los 
q u e  se ve r i f iquen  á las t ro p a s  en c a rg a d a s  de s o fo ca r  
ia r e b e l i ó n ,  p ré v i a s  las fo r m a l i d a d e s  c o r r e s p o n 
d ie n tes .

De Rea l  o r d e n  lo c o m u n i c o  á V .  S. pa ra  su i n 
t e l igenc ia  y efectos  c o n s ig u i e n te s ,  p u b l i c á n d o l a  y 
c i rc u l á n d o l a  en  la fo rma deb ida .  Dios  g u a r d e  á V .  
m u c h o s  años .  M a d r i d  ó  de F e b r e r o  de  lo4 4 . : zGarc ía  
C a r r a s c o . = S r ......

M INISTERIO  DE M A R IN A ,  COMERCIO Y GO BERNACION
DE ULTRAMAR.

S i e n d o  u n a  de las d i spo s ic ion es  t o m a d a s  p o r  S.  M .  
e n  Re a les  ó rd en es  de esta fecha , con  el fm de p o n e r  
el mas p r o n t o  t é r m i n o  á la c r i m i n a l  i n s u r r e c c i ó n  
q u e  ha es ta l l ado  en A l i c a n t e  y C a r t a g e n a ,  la de q u e  
a l g un o s  b u q u es  de la m a r i n a  m i l i t a r  y de  g u a r d a 
cos tas  e s t ab lezcan  el mas r i goroso  b loq ueo  en la l í 
nea c o m p r e n d i d a  e n t r e  a m bo s  p u n t o s ;  y des ea n d o  
S. M .  q u e  ai e j e cu ta r s e  esta d i spo s ic ión ,  c o n  la e x a c 
t i t u d  y p rec i s ión  q u e  ex ige  la i m p o r t a n c i a  de  su o b 
j e t o  , se ev i te  c u a n t o  sea dab le  toda  vejación  al c o 
m e r c i o  m a r í t i m o ,  n ac i o na l  y  e x t r a n j e r o ,  asi como 
ios pe r ju ic ios  q u e  p u d i e r a n  r e s u l t a r  de c u a l q u i e r a  
d u d a  q u e  o c u r r i e s e  s o br e  el t i e m p o ,  m o d o  y c i r 
c u n s t a n c i a s  en  q ue  deba  e n t e n d e r s e  este b l o q u e o ,  ha 
t e n i d o  á b ien  S. M. d e t e r m i n a r ,  c o n f o r m á n d o s e  con  
el p a r e c e r  del  Conse jo  de Sres .  M i n i s t r o s ,  q u e  se 
o b s e r v e n  las reglas  s ig u ien tes  ;

1* S u b s i s t i r á  el b lo q u eo  so lam en te  el t i e m p o  p re -  
ciso y q u e  d u r e  el e s t ado  de i n s u r r e c c i ó n  de a q u e 
l las dos  p l a z a s , y cesará  t a n  luego c o m o  se res t a 
b lezcan  en ellas el i m p e r i o  de la ley y la obed ien c i a  
ai G o b i e r n o  de S. M .

2* D u r a n t e  el b loq ue o  los in d i c a d o s  b u q u e s  de 
g u e r r a  i m p e d i r á n  la e n t r a d a  de bu que s  en d ichos  
p u e r t o s ,  sea de la clase q ue  fuere el c a r g a m e n t o  q ue  
c o n d u z c a n ,  d e t en ie n d o  s in  em b a rg o  á los q u e  l leva
ren  electos  de gu er ra  p a r a  ser  juz ga do s  con  a rreg lo  
á las leves.

3 .a Las e m ba rc ac io n es  e x t r a n g e r a s  q u e  se hal l en  
en los p u n t o s  b loq ueado s  al t i e mp o  de e m p e z a r  á r e 
g i r  esta d i s pos ic ión  p o d r á n  sa í i r  l i b r e m e n t e  pa ra  
óus re spec t ivos  des t inos .

4 a T o d a  em b a rc a c i ó n  q u e  d ec la ra d o  el b loqueo 
se d i r i j a  á d icho s  pu er tos ,  i g n o r a n d o  esta d e t e r m i 
na c i ón ,  no es ta rá  su je ta  á r e s p on sab i l ida d  penal  si no  
fu e re  a d v e r t i d a  ó av i sa da .

3 .a J^as q u e  sean  a d v e r t id a s  de no p o d e r  e n t r a r  
en los p u e r t o s  b lo q u ea d o s  p o d r á n  d i r ig i r se  á c u a l 
q u ie r a  o t r o  españo l  ; pe ro  no  se a d m i t i r á n  ni  des 
e m b a r c a r á n  en ellos efectos de i l í c i to  come rc i o .

6* Se rá  buena  presa la de to d a  e m b a r c a c i ó n  q u e  
co nd uz ca  á ios rebeldes  efectos de g u e r r a ,  asi comoc 7la q u e  q u e b r a n t a r e  con  c o n o c i m i e n t o  el b loqueo .

7Í Los  c o m a n d a n t e s  de ios b u qu es  del b lo q u eo  
r e c o n o c e rá n  las em b a rc a c i o n e s  pa ra  i m p e d i r  la i n 
t r o d u c c i ó n  de los i n d i c a d o s  e f ec tos ,  y t a m b i é n  la 
fuga de los ge fes y agen tes  de la r eb e l ión  ; p e ro  p r o 
t egerán  la q u e  i n t e n t e n  los q u e  se m a n t e n g a n  leales.

Se en te n de rá  q u e  ia l ínea q u e  p o r  ia Rea l  o r 
den de esta fecha q u ed a  b lo q u ead a  es la c o m p r e n 
d ida  desde el p u e r t o  de B e n i d o r m e  e x c l u s i v e  ha s ta  
el rio A l m a n z o r a  sobr e  V era .

Lo c o m u n i c o  á V. de o rd en  de S. M .  pa ra  su i n 
tel igencia y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s  á su c u m p l i 
m ie n to .  Dios  g u a r d e  á V . m u c h o s  años.  M a d r i d  o  de 
F e b r e r o  de ÍÜ44 zzFor t i l lo .  =  Sr .  c o m a n d a n t e  gen era l  
de m a r i n a  del d e p a r t a m e n t o  de. . . .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A  P E N IN S U L A .
L a t r a n q u i l i d a d  públ i ca  c o n t i n ú a  i n a l t e r a b l e  en 

las p ro v in c i as  de A l a v a ,  A l m e r í a ,  i i ú r g o s ,  B a r c e l o 
na , C á d i z ,  C i u d a d - R e a l , C ó rd o b a  , G r a n a d a ,  G u i 
p úz co a ,  G e r o n a  , G u a d  ala jara , H u e s c a ,  H u e l v a ,  J a é n ,  
L é r i d a ,  M á la g a ,  ¡Navarra ,  S e v i l l a ,  S a n t a n d e r ,  S o 
r i a ,  T a r r a g o n a ,  V iz cay a  v Z a ra g o za .  As i  con s ta  de  
los pa r t e s  oficiales r ec ib idos  en este m i n i s t e r i o  p o r  
el ú l t i m o  co r re o .  1

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GR E C I A .  
Atenas  10 de Enero .

Conforme al proyecto de Constitución que acaba de im pri
mirse, los Senadores serán nombrados por el R e y  : su encargo 
durará diez añus , y deberá elegirlos de entre ciertas clases del 
Estado. Gozarán la renta mensual de 5oc> dr¿tcmas. Si desem
peñasen algún cargo público, cu ya renta no llegase á las 5oo 
dracm as, recibirán una gratificación hasta completar dicha su
ma. E l  número de Senadores será de 1 7  á 4°*

L a  renta meosual de los Diputados será ia de ü5o dracmas.
L a s  Cámaras se convocarán todos los años para el 3 de E n e 

ro ( i  5 de Enero). Las sesiones durarán dos meses.
E n  breve se publicará la ley electoral. Los Diputados ac

tuales se reunirán después que haya sido adoptada definitiva
mente la Constitución, ( G a z  tle a *A u g so o u rg .)

I T A L I A .

R o m a  1 5 de E n ero .

H o y  ha recibido el Papa en audiencia particular al Prín
cipe R eal de VV urtemberg , que ha sido presentado á Su S a n 
tidad por Mr* de L u t z o n , embajador de Austria.

M r, de BoutenieíF, embajador de R usia,  tiene continuas 
conferencias con los individuos del Gabinete de Roma , y  la  
salida y  entrada de correos de Petersburgo es muy activa en 
este momento. ( G azette dt A u g s b o u rg .)  >

FRANCIA.
P a r t s  29  de E n ero .

Fondos públicos. Cinco por r o o ,  1 3 4 - 4 0 .
Tres i d . , 8^ - 5.
Acciones del banco, 3282- 5o.
Cinco por ,100 belga, io q .

. E sp aña:  deuda activa , 3o.

A  las nueve de esta noche se ha presentado en palacio la 
¡jran diputación d é la  Cámara de los Diputados eneargad¿< de 
>resentar al R e y  el mensaje de contestación al discurso-, del 
[bono.

SS. A A .  R R .  el duque de Nemours , el Príncipe de J o i n -  
úlle y  el duque de Montpensier se habían colocado á uno y  
itio lado del trono.

M r. Sauzet , presidente de la Cámara , leyó el mensaje ; y  
concluida la lectura, el R e y  contestó en estos términos :

S e ñ o r e s  Diputados: He oido con ia mayor satisfacción que 
a Cámara de los Diputados aprecia en igual grado que yo  los 
ñeñes de que hoy goza la Francia , y  este justo aprecio es una 
¡eguridad de su mayor duración. Y a  sabéis'que y o  cor res pon
ió siempre con confianza ai leal concurso, cu ya continúa-  
non me aseguráis de nuevo. Esta armonía de todos los poderes 
leí Estado desvanece las locas esperanzas que en vano los ene-  
nigos de nuestras instituciones se esfuerzan en reanimar.

Agradezco en extremo los sentimientos que expresáis ha
da mi familia y  hácia mí. Todos mis hijos y  nietos , lláma
los como y o  á suceder eventualmente al tronó cohst.itur  
ional que hoy ocupo por el voto nacional y  la ley emanada 
le é l , continuarán mostrándose dignos de tan elevada misión 
>or su entera adhesión á la Francia , á nuestras instituciones 
j Á esas libertades que son su verdadera garantía.”

Esta respuesta ha sido acogida con los gritos de j viva el 
l e y  í

U n  crecido número de Diputados se habian agregado á la 
liputacion. ( D eb a ts .) ^

L a  Cámara de los Diputados se lia reunido hoy al medio 
ha en las secciones para proceder á su organización mensual, 
i l  nombramiento de los presidentes ha sido vivamente dispu
ado: las secciones, tal como hoy se hallau constituidas, de
jarán examinar el presupuesto de 1 8 4 4  , la ley sobre caminos 
le hierro, y  quizá también la de fouuos secretos. É l  partido 
conservador ha obtenido un triunfo completo , pues de los 
nieve presidentes, siete pertenecen al mismo , á saber: MM. 
rurpinier , el general Durrieu , Saooac , Fulchiron , Bignon,  
Toury y  Vergnes. L o s  de la opoñeion so u : M M .  Gouin ' y  
Sapey. {Id .)

Se dice que el general Gonrgaud , ayudante de campo del 
Rey , está encargado de desempañar una misión secreta e im
portante en Viena , para cuyo punto debe marchar en breve.

(Com m .)

Se lee en la G azette de F F u r z b o u r g : .
E l  1 8  del corriente mas de rusos han traspasado ¡en 

clase de desertores las fronteras prusianas, lo que se tuvo al 
principio por una invasión enemiga, y  obligó al comandante 
superior de Posen á poner sobre las armas á todas las tropas. 
Este incidente ha dado motivo á los rumores de turbulencias 
que se han esparcido. Se ignora lo que nuestro Gobierno hará 
de todos estos desertores. ( Id  )

L a s  noticias de Túnez del 2 6  de Diciembre, que hemos re
cibido por la via de M alta,  dicen que el bey continuaba ha
ciendo sus preparativos de guerra 5 pero que los europeos es
taban completamente tranquilos , y  todos creían que la paz no 
se alteraría. ( Id .)  1

Escriben de Petersburgo con fecha del 1 8  :
E l  gran duque heredero ha sido nombrado general de los 

guardias de Corps de infantería.
E l  gefe de la guardia de infantería, el teniente general A r -  

busaec , ha sido nombrado ayudante de campo general cerca 
ie  S. M. el Emperador , y  con esta cualidad se l e b a  agrega
do al servicio del gran duque heredero. v



1j O« l iíenes confiscados a lo i  polacos se administran por el 
tn in is te r io  de  los dominios de l  imperio  , el cual está ob ligado  á 
sa t is facer  las  deudas  h ipotecadas sobre estos bienes por los 
an t ig u o s  propietarios.

E l  V a u xh a ll  , p rinc ipa l  adorno del camino de hierro de 
Z a r s k o j e - S e l o s c h , ha  q u e d ad o  reducido á pavesas el i  5 de 
« s te  mes. (N a ti)

NOTICIAS NACIONALES

B arcelona 29 de E nero .

Según  se nos ha  d icho ,  el regimiento de E x tre m ad u ra  n ú m e
r o  l 5  , q ue  estaba en el b lo q u to  del casti llo  de San F e r n a n 
d o ,  y  en la actual idad de guarnic ión  en esta capital  , va d e s t i 
n a d o  á Sevilla ;  y  el regimiento de Z am ora  qu e  se halla  en G a 
l ic ia  «viene en reemplazo de «aquel. (Irn parc ia l.)

N o s complacemos en t r a s m i t i r  a nuestros lectores la  noti
c ia  q ue  se nos acaba de d a r  de  q ue  va  á ser derribada  la p a r 
te  q ue  queda  de la an tigua  pescadería  del Borue para  t r a s la 
d a r  el mercado de esta especie á las inmediaciones del L a v a 
d e r o , de cuya  reconstrucción también se ¿rata. V en ta josa  es eo 
nuestro concepto la id e a ,  y a  porque  las exhalaciones del pes
c a d o ,  no siempre tan fresco como la hig iene  pública  aconseja, 
incom odan al vec indar io ,  y a  también porque quedará  enage-  
u a b le  el terreno q ue  actualmente ocupa U pescadería  , y  po
d rá n  alli  construirse elegantes edificios. Parece que  esla y  otras 
mejoras urbanas q u e  están en proyecto serán eficazmente a p o 
y a d as  por el Exorno. Se. capitán  g e n e r a l , q u ien  según se nos 
a se g u ra ,  ha ofrecido á nuestra municipalidad cooperar en c u a n 
to esté en sus facultades á todo lo relativo al embellecimiento 
y  mejoras de esta capital .

Con plena voluntad  tr ibutamos á las dignas a u to r id ad e s , á 
quieoes tan  patr ió t ica  idea es debida ., la mas sincera expresión 
de  gracias , en lo que no dudamos hacernos in té rpretes  de todo 
el vecindario  de Barcelona. Y  y a  q ue  de uoa o b ra  q u e  está 
bajo la d irección inmediata de la m unic ipalidad nos ocupamos, 
una  observación se nos ocurre  que  no podemos menos de tras
la d a r  al papel por si como nosotros creemos merece U a te n 
ción del Excmo. apuntamiento.  L as  obras q ue  S, E .  ha d i r ig i 
do por medio de sus subalternos han sido de larga duración  y  
de mucho c o s te , defectos casi  indispensables cu an d o  han de 
mediar terceras personas , y  no es posible que las secciones ó 
concejales comisionados esten en continua v igilancia.  Por m e-  
lio de contratas parécenos que  se evitarían tantos inconvenien- 
es , y  habría  ademas la ventaja de que las secciones no h u b ie -  
len de perder  su tiempo sino en el acto de la subasta  y  en el 
le la iospeccion de la obra  después de coucluida.  D e  todos 
nodos la proposicioo nos parece  que no p uede  ser desatendida 
in previo  examen. (Id .)

A l  objeto de evitar  contestaciones en tre  el pueblo  y so ld a 
b a ,  él ayuntam ien to  del año an te r io r  d ispuso la construcción 
le otra  fuente en la plaza de la Barce loneta .  L a  ac tua l  m u u i-  
ipahdad  parece qu e  conociendo la  conveniencia de  l levar 
efecto aquel  pensamiento va á d isponer  la conclusión de la 

b r a  p r in c ip iad a ,  resultando con e llo  m ay o r  com odidad  y  el 
□enor riesgo de disputas q u e  a lgunas veces l legaban á cosas 
ormales. Si efectivamente es cie rta  la nu^va , re iteramos n u es-  
ra indicación , de q ue  dejamos hecha mención en nuestro  p r e -  
edenle a r t í c u lo ,  á que  se verifiquen las obras públicas por  
nedio d« contratas. (Id .)

Idem  3 i .

N o  en valde en nno de nuestros anteriores números fe l ic i -  
ábamos á los electores de la p rovincia  de Barce lona  por el buen 
icierto en la elección de d ipu tados provinciales,  y  augurábam os 
>ara en adelante económicas medidas y  numerosas mejoras p o 
sitivas debidas á la ilustración de aquellos , pu^s q ue  las no-  
ícias que  se nos han d a d o ,  y  q u e  creemos ver íd icas , vienen á 
confirmar nuestra p r im era  a se rc ió n ,  que  algunos tal vez juzga-  
•on aventurada.  Y a  era t iempo de a tender  á las mejoras m ate 

riales q u e  el mal estado d e  la provincia  dem andaba ,  y  q u e  las 
c o r p o r a c io n e s  populares cu idasen  mas bien de a q u e l l a s , que no  
d i  políticos p ronunc iam ien tos ,  siempre deplorables .  A fo r tu n a 
damente  asi lo ha com prendido  la d iputación actual que  trata en 
su b u en  celo de l levar á cabo m uchas y trascendentales re fo r
mas que deben reporta r  beneficios cuantiosos á sus ad m in is t ra 
dos , que  no son para  menos la l impia del puerto , el ensanche 
de B ar  celona y  la continuación de las carre te ras  interiores.

La  marcha de esta corporac ión  no nos es nueva ni uos so r 
prende  : examínese sino la alocución que  d ir ig ió  a los hab itan 
tes de la provincia en el acto de tomar posesión de su honorí
fico c a rg o ;  y si en esta clase de documentos debe buscarse el 
espíritu  de las u lteriores disposiciones q ue  piensan tomarse, 
en ninguno como el de nuestro cuerpo  provincial  se hallarán 
mejor consignadas buenas máximas de orden , de gobierno y  
de pública  administración. T o d o  esto no puede menos da m e 
recer nuestra humilde,  pero siucera a labanza , á la m an e ra  que 
advertiremos , a fuer de imparcia les y  desapasionados , lo que  
falta en nuestro pobre  sentir  en la a locución citada para  l íeuar 
cumplidam ente  nuestros deseos. E n  ella no se habla m por in
cidencia de la publica  enseñanza ni de las im portan tes  r e fo r 
mas q ue  seriamente demanda , y  solo á involuntario  descuido 
podemos «atribuirlo y  do á estudiada omisicn , cuando de m a 
nera a lguna  puede ocultarse á la i lus trac ión  de los actuales 
d ipu tados  q u e  solo la general educación puede c icatr izar  las he
ridas q u e  «abrieron en la parte  moral  de nuestro  pueblo  los ú l 
t imos sacudimientos y  trastornos.

M a l  hiciéramos en entregarnos c iegamente  á la desconfian
za , cuando sabemos positivamente q u e  el ramo de la enseñan
za púb l ica  merece m uy  p a r t icu la rm en te  la atención de nuestras 
autoridades p rov inc ia les ,  au n q u e  involuntariamente  dejase de 
mentarse en el último manifiesto; pero por  lo mismo que  
no se hicieron públicos sus deseos , preciso  es que l leguen estos 
á oídos de todos sus representados.

L a  d iputación en nuion con el ayun tam ien to  p ueden  h acer  
m ucho  en beneficio de la ins t rucc ión  publica  , u t i l izando y  | 
dando dirección mas a re r tad a  q u e  la q u e  hasta a q u í  se ha da
do á los medios que  tiene á disposición su y a :  deben fomen
tarse y  merecen una atención p a r t icu la r  las escuelas p la n te a 
das por el ayuntamiento ,  que  en manos de hábiles profesores 
pueden ser de una u til idad inmensa y  genera lm ente  poco c o 
n o c id a ,  sin que qu iera  esto decir  que neguemos el mérito  de 
algunos ele los que las d ir igen.

O t ra  de las medidas que  producirían  indudablem ente  ex
celentes resultados sen a  la p lanteacion de una escuela norm al-  
seminario de m aestros ,  de que  y a  hablamos t n  uno de nues
tros anteriores «limeros , y  que  por las fecundas consecuencias  
que  pudiera  traer  consigo ha sido constantem ente  ordenada y  
encom endada por el Gobierno supremo. A lguuos meses no son 
bastantes para  aprec ia r  deb idam ente  los ivsuitados de esta c ía -  
se de establecimientos dest inados á la formación de buenos 
p rofesores ;  pero al cabo  de pocos años no s<* a r repen ti r ía  c ie r 
tamente la corporación q ue  lo hubiese l levado á cabo , ni le 
estarían menos agradecidos los pueblos que  tuvierau  á quién  
en tregar  confiadamente la educación d e s ú s  hijos. N o  creemos 
que la realización de esta medida exigiese graades sacrificios 
ni encontrase dificultades que no fueran  láoiles de vencer , si, 
como tenemos entendido, son pocos los fondos que  para  ello se 
necesi tan ,  y  hace ya m ucho  tiempo que  se hallan en B a rce lo 
na los jóvenes que al efecto fueron pensionados á M adrid .

T am p o co  hay en B a rce lo n a ,  que  sep a n u s ,  escuelas de p á r 
vulos , escuelas industr ia les y de adultos,  que  reclaman abso
lu tam ente  las necesidades de la época presente. A n c h o  cam po 
se presenta á nuestras corporaciones populares por lo qu e  a 
pública  instrucc ión respecta, y  no dudam os que  e jecutando las 
medidas que  solo de paso hemos señalado se g rangearáu  la  
g ra t i tu d  de sus adm in istrados .  (L a  V e rd a d )

A l  da r  cuenta  hace algunos dias del nom bram iento  de a lc a l 
de y tenientes de alcaldes para esta capital  , hecho por nues tro  
E xcm o.  Sr. capitán general . no manifestamos la causa de las 
vacantes : debemos pues a ñ a d i r á  nuestros lectores que  el nuevo 
nom bram iento  fue á consecuencia de haber  sido los an te r io res  
alcaldes elegidos algunos de ellos d ipu tados  provinciales  p o r  
los partidos de a lue ra  , y  haber  los otros sido repuestos en sus 
destinos de que fueran despojados cuando el desastre  de  Se
t iembre. (Id .)

y —  —  - i — — — i

H  ace y a  a lgunas semanas que los periódicos de la cor te  p u 
blicaron y  lam entaron  la m uerte  de D. J u l i á n  de V i l la lb a  y

i  G arc ía  , acaecida en R o m a  el dia 2 .7 )  de N o v ie m b re  del año 
í 843  á los 58  de su edad. Este  caba lle ro  , q u e  á los e n c u m 
brad o s  títulos de secretario del consejo de S. M. con ejercicio 
de dec re to s ,  c ab a lle ro  de num ero  de la R eal  y  d is t ingu ida  or
den de Carlos T i l ,  ministro rey de a rm as ,  t i tu la r  de la in
signe del Toison , com endador  de las Reales órdenes de U 
Concepción de V il lav ic iosa  en Por tuga l  y  de la Leg ión  de ho
nor en F r a n c ia ,  no se habia  desdeñado de añad ir  los artísticos 
y  literarios de socio de honor de la academia de nobles artes 
de San Garios eo V a l e n c i a ,  de núm ero de la sociedad eco n ó 
mica de amigos del país de J a é n  é indiv iduo correspondiente 
de la R eal  academia de la h istoria ,  ha sido v ivam ente  llorada 
por cuantos iiabian par tic ipado  de sus beneficios, pues se p r e 
ciaba justam ente  de haber  d ispensado m uchos y  sin distinción, 
decía , de clases ni de partidos.

Gomo ministro plenipotenciario  honora rio  y  encargado en 
comisión de la legión y de los demás negocios de la R eal  cor
te de E sp añ a  en R o m a ,  hub iera  podido ser de la mayor uti
lidad por su tacto y por sus conocimientos en los negocios q u Q 
entre nuestro G obierno y  el del Pontifi ’e han de ocurrir  en 
breve , y repetidas muestras dió ya de su acierto  en el deseca- 
peño  de su encargo. A  él se debe  la rehabili tac ión  de alguu 
edificio, p rop iedad  de nuestra co r te ,  qu e  á pesar de su impor
tancia histórica se hallaba las timosamente  abandonado. 'Pero  en 
lo q ue  mas elogios mereció fue en su tranca protección á los a r 
tistas , y a  encargándoles importan tes  comisiones , ya dándoles 
p ruebas de su fina amistad y  confianza, del todo exentas de la 
insultante a ltanería  de muchos que se creeu Mecenas, ya asis
t iendo eficazmente a los que hallaba  faltos de medios.  V ió  y  
c o m p re n d ió la s  g randes innovaciones , ó por mejor d e c i r ,  L 
restauración que en nuestros días ha regenerado  Us artes,  es
pecialmente  la p iu tu ra .  (Id  )

H a  llegado de M ad r id  el Sr. D .  Jo s é  M a rch  y  Labores, 
y  sale para G erona  á encargarse  en com L ion  de aquel  gobier
no superior polít ico. ( I mp  )

Sevilla  3 0 d e E n ero .

H o y ,  cum pleaños  de la Inf¿inta de E spaña  Doña María 
L uisa  Fern an d a  , ha su lo día de gala y  ha recibido corte el 
Excmo. Sr. capitán general de A nda luc ía .  Lucidís imo ha sido 
este a c to ,  á que  han asist ido la oficialidad de los brillantes 
cuerpos de la guarnic ión  y  de la Milicia  c iudadana  , los seño
res generales y geies de cuarta l  , las corporaciones populares  y 
ge fes y  empleados públicos. H i c e  tiempo q u e  no se ha visto 
tanta  concurrencia .  Mientras duró  la corte  estuvieron tocando 
piezas escogidas las bandas militares.

A las dos de la tarde  se ha publicado  por bando Real  la 
orden  del ministerio  de la G obernac ión sobre vagos y m a lh e 
chores , de que  hab lam os en el numero anterior.  U n  p iquete  
de caballería  y  las lucidas compañías de preferencia de A r a 
gón y del p rov incia l  de Córdoba  con las bandas de tam b o res ,  
músicas y  escuadras de gastadores de lo» mismos cuerpos a co m 
pañaban al Sr. presidente del a y u n ta m ie n to ,  q ue  con su e sc r i 
bano se encargó  de la publicación. ( Sevillano .)

Idem  1.º de Febrero .

Hem os sabido con satisfacción que  los indiv iduos de eshe 
comercio, qne tan generosamente faci l i taron al administrador de 
esta aduana , en el tiempo q ue  este estuvo desempeñando la in
tendencia , varias cantidades para  a tender  al pago de las reli
giosas , han sido re in tegrados con la m ay o r  exac ti tud  y  sin 
q u eb ran to  de n inguna e spec ie ,  habiéndose hasta tenido la aten
ción por el adm in is t rador  de la aduana de euviarles el dinero 
á sus casas para  que no se incomodasen , pues que  el Sr. inten
dente ha m irado este re in tegro  con el m ayor  Ínteres y  prefe
ren c ia ,  com prendiendo  de este modo á los filantrópicos senti
mientos i,e los q ue  se p restaron al alivio y consuelo de las des
g rac iadas  monjas. (G u a d .)

C ádiz  1.º de Febrero.

N u es t ro  corresponsal de A lgec iras  en 2 9  del pasado nos 
dice lo siguiente :

FOLLETIN.

INAUGURACION DEL MONUMENTO
DE MOLIERE.

D iscurso de M r . A vago  , D iputado  , ind ividuo  del com ité de 
suscricion.

(Continuac ión) .

Señores: Pa lab ras  llenas de sentimiento y  de  ve rdad  salie
ron  hace cerca de seis años del recinto de nuestro p r im e r  tea 
tro. U n  actor ingenioso p reg u n tab a  si en una época  en q ue  el 
gusto  de la escultura se habia  desarro l lado tan p rod ig iosam en
t e ,  en que  casi cada c iudad evocaba el recuerdo de los hijos 
q u e  la habían h o n ra d o ,  haciendo rev iv ir  sus facciones por el 
cincel de nuestros mas d istinguidos e s c u l to r e s , y los exponía  
con justo orgullo  a los ojos de la F ra o c ia  y  de los ex trangeros ,  
no era  verdaderam ente  extraord inar io  q u e  M oliere  hub iese  si
do  olvidado.

Est as palabras no podían  q u e d a r  sin eco. E u  todas partes  
se ap resu ra ro n  á secundar los deseos del artista  dramático. E n 
tonces algunos amigos de las letras c reyeron  d eb er  uuirse para  
a u x i l i a r ,  para  regu lar izar  los esfuerzos q u e  esta vez debían  
tener al parecer un feliz resultado.

Al des ignar  un puesto en esta ceremonia nacional á la c o -  
tmsion de susc r ic ion ,  se han colocado sus servicios eu una al - 
tura  muy superior de lo que  realmente merecen , y  esto no lo 
tdvidaré. Señores , mis pa labras serán tan modestas como la m i 
sión que  nos ha sido encom endada  , y sin e m b arg o  diré que 
Le visto acercarse este momento con alguna in q u ie tu d ,  porque 
tne ha faltado tiempo para consultar á mis honorables colegas, 
é  i lus tra rm e con »us ]uc>C!ge

Moliere  no es por cierto una de esas celebridades eq u ív o 
cas q ue  el, t i e m p o ,  juez supremo de las obras del ingenio , lia
ra q u e  descienda tarde 6 temprano del pedestal  donde el c ie 
go en tus iasm o ,  la pasiuu ó las intrigas de pandilla  las liau ce-

locado. Cerca  de 4 °  lustros han pasado ya  sobre las cenizas 
del au tor  del M isántropo , del Car tufe , de las M ugeres e ru d i
tas y del A varo  , y  cada año , cada dia se confirma con v en 
taja el aprec io  i lus trado y profundo de los l i te ra tos ,  de los fi
lósofos , de las personas de todas condiciones que  encuen tran  
su m ayor  deleite  en la lectura  de estas obras.

¿ Q u ié n  e s ,  p reg u n tab a  L uis  X I V  á Boileau , el mas g ra n 
de escritor  de nuestro s i g l o ?  M o l ie re ,  S e ñ o r ,  respondió  el
poeta sin vacilar.

Lafontaine  manifestaba sil estimación hacia  M oliere  en 
unos términos en que  la gracia  se unia á la fuerza de la expre 
sión ; y  cuaudo poco tiempo después de la m uerte  de su amigo 
compouia su ep ita fio , empezaba con esto* v e rsos:

teSous ce tombeau gisent P lau te  et T é r e u c e ,
E t  cependunt le seul M oliere  y  g i l .”

V ol ta i re  hacia  aun m as :  su entusiasmo por el au to r  del 
Misántropo le llevaba hasta el extremo de disponer del p o rv e 
nir  : wM o lie re ,  exc lam ab a ,  M o l ie re ,  y o  te profetizo que como 
tu  no tendremos otro jamas ”

L a  misma idea , con algunas modificaciones en la forma , se 
encuentra  en los elogios del gran poeta premiados por la aca
demia ft aucesa eu 17  6 /. L a  aca d em ia ,  t r ibunal  literario , g r a 
ve y com p e ten te ,  creía que " u n  trono q u e d ab a  v a c a n te ,  un 
sitio reservado, y en adelante inaccesible para  el hombre ini
m itab le ,  y pretendía que se considerase el geuio de Moliere 
"com o el término adonde el ingenio humano se eleva por g r a 
dos , y de donde no puede sino descender.”

L ah a rp e  ( á  quieu nunca se acusará de p a n e g i r i s t a ) ,  L a -  
b a rp e ,  después de las singulares trasformaciones que se verifi- 
hcarón en su ingenio por consecuencia de nuestras discordias 
civiles , L ah a rp e  llamaba d M o'iere  el hombre a i vino.

Creereis sin d u d a ,  señores, q ue  y a  nada es posible añadir  
á los admirables testimonios de Boileau , de Lufoutaiue , de 
V o l ta i r e ;  pero os equivocáis:  estos tres grandes escritores se 
han quedado mas cortos qu¿ el g- órne La Moivre , cuya  i lu s 

tración científica no podrá  ponerse en duda .  M oiv re  acostum
braba á dec ir :  " M a s  quisiera  ser M oliere  que N e^víon .”

Y  los extrangeros ¿b a jo  qué punto  de vista miran á nues
tro co m p a t r io ta?  V osotros sabéis cómo se d isputan  los pue
blos la preeminencia intelectual.  C itad á Descartes , Pasca), 
Com edle  , R a c in e ,  B o ss u e t , V o l t a i r e , DVAletnbert , Bufib», 
L a g ra n g e ,  Lavoissier  & c . , y  al instante oiréis en oposición los 
nombres esclarecidos de B a c o n , de G a l i le o ,  de N e w t o u ,  de 
L eibu i tz  , de E u le r  , de K e p le r  , de L in n e o ,  del D a n t e ,  de 
Shakspeare , de M ilton  , del T a s o ,  del Arioslo , de Pryest ley ,  
de V o l ta ,  de Cavendish  y  otros.

M o l ie re ,  solo M oliere  tieue el priv ilegio  de ser conside
rado como sin rival : su superioridad está unánim emente  re
conocida en el mundo civilizado. N o  tengamos pues escrúpulos, 
señores: nuestras impresiones no han sido engañosas. Nosotros 
inauguramos hoy la estátua de uu grande  hombre.

C u a lq u ie ra  que  haya podido ser la d irección ordinaria  de 
sus estudios , el hom bre  que  está en el caso de hablar  de M o
liere en publico se ve obligado á hacer un esfuerzo sobre sí 
mismo para  no ceder al deseo de dirigir una mirada sobre  las 
combinaciones profundas y a t re v id a s ,  sobre las situaciones 
agradab les  , sobre las p in turas  verdaderas y  amenas , de las 
cuales las principales comedias del poeta filósofo presentan tan 
perfectos modelos. ¿ P e ro  de qué serviría  hacer ahora  el anál i
sis de piezas que todo el mundo ha visto , que todo el m undo 
ha ad mirado , y de las cuales todos los que me escuchan po
drán reci ta r  largos trozos?  Acaso  la vida del poeta ha sido 
menos generalmente apreciada , quizá también 110 se ha hecho 
una enumeración suficientemente detallada y  fiel de los se rv i
cios que Moliere ha prestado á las costumbres publicas,  r id icu 
lizándolas y  pivstaudo por este medio incalculables  servicios á 
la sociedad.

A q u i  debo manifestar una idea que  me ocurre  á vista de 
este monumento. N adie  cree que la dignidad en el c arác te r ,  
la r e g u l a r i d a d  en la conducta  y  la honradez en las acciones 
sean en los hombres de talento mas que simples accesorios. 
Proclamamos cu voz alta que el genio m u iu o  ao sc iia  d i - u o



En los templos de la iglesia parroquial de esta c iudad y 
del suprimido convento de la misma en la mañaua y  noclie 
del 20 del mes actual Fueron robadas varias alhajas de plata 
y  otros efectos destinados al culto, cuyas al bajas y electos, m er
ced al celo y eficacia de este primer teniente de alcalde Don 
Manuel J u l iá  y  del escribano de este numero 1). Pr^misco de 
Paula Puche ,  han sido recuperados , porque lograron encon
trarse en el local donde estaban escondidos, habiéndose c a p tu 
rado también al robador y á otro que se dice ser su có m pli
ce ,  sobre los cuales esperamos recaiga el castigo de q u e  se han 
liet ho merecedores por un delito que tanto ha escandalizado á 
e»ta publico.

Por este rincón no ocurre  otra novedad: deseamos que 
llueva, porque de continuar la falta de agua que se experimen
ta se perderán los sembrados que ya se resienten, y según d i 
cto los facultativos habrá bastantes enfermedades. {Comercio.)

M A D R I D  6  D E  F E B R E R O

Señora : Los que suscriben , individuos que pertenecie
ron al ayuntamiento constiruci^nal , ya suspenso y arresta
do, de la villa de I I a r o ,  á L. R. P. de V  M. acuden con la 
mayor sumisión, maniiestaudo : Que si en un instante de ato
londramiento pudieron firmar la exposición rnotivadora de la 
suspensión por electo de su poca previsión y taita de conoci
miento en esta m ater ia ,  sin tener presente iu prohibición del 
articulo 68 de la ley de 14  d* Ju l io  de 1840  sobre organiza
ción y atribuciones de los ayuntamientos , oi aun leido de los 
firmantes sin aquella preocupación , al presente reconocen el 
desacato que su ánimo ha estado muy lejos de cometerlo, y  se 
atreven á implorar por él la innata clemencia de V .  M . ; y  si 
para ello sirviese de mérito el constante esfuerzo con que los 
suplicantes han deíendido desde O c tubre  de I 8 3 3  los incontes
tables derechos de V . M. al trono de San F e rn a n d o ,  dígnese V. M. tomarlo en consideración.

V .  M. en c o n e r  un velo sobre la falta de los exponentes 
dará  una prueba mas de lo inagotable que es su benevolencia.

Dios guarde por dilatados años la interesante vida de V .  M. 
H aro  Enero 3o  de 1 8 4 4 * ̂ S eñ o ra .= = A  L. R. P. de V .  M . =  
Benito Villasaule. =  Ubaldo Pisón. =  Millan López. =»Manuel 
García. =» José  Alejandro. =* Manuel Tb*-ñez. =  J u a n  Rivaíle- 
c h a .= P e d r o  L u c a r r a .=  Leon Trifol. = 3Benito M endiela .—F e
lipe Ortiz  Lauzagorta. =*Jacin to  M ar t ínez .= F lo renc io  Beraal.

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .
Te ne mo s  á la vista el cuadro analítico del comercio  , na -  

Vejación  y rentas de la h la  de Puerto  - Jileo en el añ  > de I 842 
E l  estado de las relaciones mercanti les de la isla con la madre  
pa t r ia  y  con las demas naciones es bastante sat isfactorio.  Las  
f ranquicias  concedidas al comercio de nuestras Ant i l las  van p r o
duc iendo  los ventajosos resultados que  debían esperarse.

Las  impor taciones  han tenido en dicho año,  comparadas  con 
el de 1841 , una bo-ja de 5 04 .9 69  pesos : pero en cambio las 
exportaciones han aumentado en 4 6 6 , 8 1 2  pesos : de manera que. 
el movimien to  total  dri  comercio olrece un incremento  por v a 
l or  de 1 6 1 ,8 5 3 .

T a m b i é n  el p roducto  de las aduanas mar í t imas ha d i smi 
nu ido  en 14.945  pesos;  pero e«(a cant idad es en sí bien ins ig 
nificante si se at iende al considerable aumento que  ha tenido el 
comerc io peninsular  e» bandera  española,  que  se halla sujeto á 
imposiciones mas moderadas  qu e el ext rangero.  L a  isla á pesar 
de  esta baja ha cubier to  todas sus carga» sin q ue  haya  sido 
preciso a l t e rar  los impuestos establec idos desde años anteriores,  
sin o cu r r i r  á arbi t r ios ni ¿ contr ibuciones ext raordinar ias .  Las 
recaudaciones  de las renta» marí t imas cuesta solamente á la Ha-  
ci en i a publ ica un 9 , 8 por 100 ,

Damos  en seguida un extracto de la ba lanza  de comercio 
de dicho año de 4 2 .

I M P O R T A C I O N E S .
Pesos. Ctos.

D e  puer tos  nac io n de s ................................................  866,773. » 76
D e  la isla de C u b a ................................................... 1 92 , 492.  . 5 5
D e  las colonias cont iguas ........................................  2 . 3 4 9 ? 9 0 4 - • 18
De los E s t a d o s - U m  ios ue Amér ica .  .  ........... 1 .820 , 624-  • 2 /
D e  A l e m a n i a ................................................................  2 2 4 , 1 4 fi. . 44
Del  Bras i l ........................................................................  5 4 , 9 6 7. . 2 ¿

De F ranc ia ..................................................................  32,970. . 52
De In g la te r ra    113,192. .5 8
T)e Italia.  .......................................................... 7 ,301 . . 4<»
Del cont nente hispano-americano  580 ,139. . 2 9
De bis posesiones inglesas al N o rte  de la Am é

r i c a   14,892. . 60
Suma total  5.757,403. . 84

P or  comercio con las colonias antiguas se entiende el que
hace esta isla con las Antillas ex trangeras , comprendiéndose 
bajo esta denominación las de barlovento que cierrao t i  golto 
mejicano desde la isla de T rin idad  hasta las de Baham a , y  las 
de G urazao y demas llamadas de sotavento.

De los 5 .7 5 7 ,4 0 3  pesos, valor de las importaciones, se han 
introducá lo efectos en buques españoles por cantidad de 
3 . 4 1 0 ,6 7 7  Pesos‘

Los principales efecto* importado* son granos,  algodones, 
lencería, ca ldos ,  pesca, m aderas ,  metale. , grasas,  peletería, 
sedería ,  c a rn es ,  lauas , f intas y especerías.

E X P O R T A C I O N E S .
Pesos Ctos.

Para  puertos n a c i o n a l e s . . . . ,    981 ,752 . . 9 6
Pura L  isla de C u b a   20 ,760 . -42
Para las colonias contiguas ................................. 6 9 2 ,5 9 5 . .  15
Para los Estados-Unidos de A m érica   2 .4 7 4 ,5 1 3 . .  7
Para  A lem ania ........................................................... 572,650. . 5
Para  el Brasil ............................................................. 12,514- . 18
Para Dinamarca.......................................................... 44*323. . 3
Para F ra n c ia ............................................................... 7 9 4 ,6 7 1 . .  18
Para  Ho landa  . ........................................... 1 0 ,2 0 8 . .  88
Para In g la te r ra .......................................................... 3 18,771. . 1 2
Para I ta l ia .................................................................... 2 4 9 ,7 9 1 . - 4 4
Para P ru s ia .................................................................  2 o , 3 7 7 . . l 5
Para el continente h isp juo-am ericano............. 22 ,248* . 25
Para  las posesiones inglesas al Norte  de la

A m érica   232 ,080 . .48

Suma total................................................  6 -4 2 9 ,2 5 7 . .  35

De los 6 .4 2 9 ,2 5 7  pesos de la^ exportaciones han salida en 
buques españoles valor de i .5 6 '3 , Io 8  pesos.

Los artículos exportado» sou ;

Producciones de la isla,
Pesos. Ctos.

Aguardien te  de caña................................................  52,440
Algo-ion en r a m a . . . * ...................................  1 4 L 2 3 0 .  . 2 4
A z ú c a r   3.216,734* . 8
Gafe.................................................................................. 1.281,243
Cueros al pelo.............................................................  51,u34**68
Ganado vacuno......................    117,V>33
Miel de cañ a .............................................................  435,658. .75
T abaco en ram a........................................................ 268,663. , 94
Otras producciones. .  .............« . . . .................... 4^>904

Su m a- . ................. ...................... ..............  5.627,041 . 69
Metales preciosos........................    93,238. . 75
Producciones ultramarinas..................................... 4*336. .9 1
Exportación del depósito mercantil..................... 7ü4*640

Suma to ta l .  .......... ...........................  6 .4 2 9 ,2 5 7 . .  35

Conocido ya  el pormenor de las importaciones y  exporta
ciones , veamos ahora el resumen del

M O V I M I E N T O  C O M E R C I A L .
Pesos. Ctos.

Importación. ----------------------
Comercio nacional.....................................................  1.05 9,266. . 31
Idem extrangero en bandera nac ion a l ................ 2 .353,0  1 3» • 70
Idem ídem en baudera extraugera........................  2*345,123. . 74

Suma........................................................... 5 .757 ,403 .-  84

Exportación,
Comercio nacional.....................................................  1.002,5 13 . .  $7
Idem extrangero en bandera n a c i o n a l . . . . . .  562 ,53 5 . .  8 4
Idem  idem en bandera ex trangera ....................  4 ^^ 4)208 . .  14

Suma. . . .  6 429,257. . 35

Diferencia á favor de la ex p o r tac ió n , , .  6 7 1 , 8 5 3 . . S l
Movimiento comercial...........................................  12 .186 ,6 61. .  19
Idem  en 1 8 4 1 ..........................................................  12 0 2 4 ,8 0 8 . -1 8
Aumento en 1 8 4 a ..................................................  1 6 1 ,85 3 . .  1

N A V E G A C I O N .
E l  número de buques que durante  el año visitaron lo* 

puertos de la is la ,  y  las naciones á que  pertenecían ,  se e x 
presan á continuación:

Buque*. Entradas. Salidas.
Españoles................................................  .594 $t»9
Americanos................................................................ 438 399
Brasileños..................................................................  I
Tremeses   11  1 1
Dinamarqueses . ........................................  37  34
F ran c ese s .      143 137
Ham burgueses.......................................................... 10  1 0 .
Holandeses................................................................. 19 18
Ingleses...................................... . .  . .   ................. 88 91
Oldemburgueses    1  1
Portugueses...............   1  1
Sardos..........................................................................  5 6

T ota les ............................  1,348 1,217
El porte de las referidas embarcaciones ha sido con res

pecto á lo* buques entrados de i a 5 ,0 2 5 £  toneladas, p rodu
ciendo , comparadas con las del año a u te r io r , una baja de 
1 ,6 4 9 ! ;  y  con respecto á los buques  salidos de 1 2 7 ,0 1 9 ^ 
loucLdas, las cuales ofrecen un aumento de 5 ,5 7 2 ^.

R E N T A S  M A R I T I M A S .
H é  aqui la totalidad de los derechos recaudados en la* 

aduauas de la isla y  su comparación cqü el año de 1841  *
Pesos. Ctos.

Derechos de importación..  .................................  1 .026 .266 ..  95
Idem de exportación................................................  3 l 3 ,2 o l . . 2 $
Idem  de toneladas y  ancoraje ..............................  98,882. . 98
Total de derechos marítimos en 1 8 4 » ............ 1 .438 ,351 ..  18 •
Idem en 1 8 4 1 ............................................................ 1 4 5 3 ,2 9 6 . -9 4

» —   1 1 ' — —

Aumento en 1 8 4 1 ................................................. .. 1 4 .94$ ..  76
E l  estado de entrada* y salidas de caudales de la tesorería, 

principal de ejército y  Hacienda durante el año á que nos r q -  , 
herimos, ofrece un ingleso de 1 .9 8 6 ,7 9 2  pesos 25 cuarto» en 
esta forma :

Trasladado en efectivo de las aduanas 1 .2 7 8 ,0 3 7  pesos 7 3  
cuartos.

Por el subsidio extraordinario de guerra  y  el impuesto da 
l caminos recaudados por las aduanas que no figuran en la a n -  

terior can t idad ,  I 1 o¡# pesos i 5 cuartos.
Por ramos de directa entrada en cajas 5 9 8 ,7 5 4  pesos 3 7  r- 

cuartos.
La distribución de estos fondos se hizo del modo siguiente:. 
En atenciones generales de la provincia , incluyeudo todo* 

sus gastos civiles y militares, excepto los de marina, 1 .4 9 3 ,2 0 6  
pesos 19 cuartos.

En  erogaciones de este último ramo 345096  pesos 9 0  
cuartos.

En atenciones generales del E s ta d o ,  pa&o de libranzas y  
suplementos hechos en tesorerías de otras provincias 4 4 3 , 7 9 6  
pesos 34- cuartos.

Total 1 .0 7 1 ,0 9 9  pesos 4 3  cuartos, que  restado del ingre
so y  unido á la existencia en arcas por fines del año anterior, 
dejó para el que cursa la de 2 5 ,5 o 3  pesos 3 o  cuartos.

de estos homenajes solemnes, de estas públicas muestras de es
timación , si en vez de ejercitarse en objetos que templan el 
ca rác te r ,  que elevan el espíritu, que hacen v ib rar  el corazón, 
gasta sus fuerzas en vanas sutilezas, sin ejercer ningún influjo 
en la marcha del espíritu humano.

Cuando Pocjuelia , después de reiteradas iusfancias , deja á 
los 14  años el taller y la tienda de s u ^ t d r e ,  le veis entregado 
á  los estudios mas serios, y particularmente al de las ciencias, 
bajo la dirección del célebre Gasseudi. Poquelin  no creia, como 
la  j uveotud presuntuosa de su é p o ca ,  que los dones naturales 
pudiesen fructificar sin cultivo.

Entonces se creía formalmente en todo el mundo que un 
cómico era un ser degradado. R ecita r  en publico con ap ro 
bación y en presencia de lo^ magistrados sus mismas obras, 
parecía un crimen digno de castigo. E l  saber de un actor , su 
finura , su protundidad no templaban nada la dureza de  la 
sentencia.

Moliere despreció tan absurdas preocupaciones , y  se hizo 
cómico y  autor. Desde esta época traen su origen en Francia 
los principales progresos del arte dramático , de ese noble re
creo del espíritu de todas las clases y  de tolas  las edades. La 
co n luc ta  irreprensible de Moliere después de esta grave 
resolución ha contribuido mas de lo que se cree á trazar una 
linea de demarcación precisa entre el honor verdadero y  los 
honores de convención. Sus relaciones de colegio y su reco
nocido talento habrían hecho de M o lie re ,  á haberlo solicitado, 
el secretario de un Principe de la sangre. Las ventajas de tan 
bella posiciou no hicieron caer en la tentación al joven poeta:  
p re len a  á todo ser un hom bre de genio.

Moliere consagró siempre á sus liberalidades una gran p a r 
te de sus ahorros: por eso lúe siempre adorado de los des
graciados y de sus compañero».

h i z o  aun , mas  (nuestra humana fragilidad justificará estas 
tres palabras),  hizo  a un  mas  : buscaba con empaño á los jóve
nes cuyo talento comenzaba á despuntar , á los jóvenes au to 
res que podían ser uu dia sus rivales. Testigo R a c i o e , de 
quien Moliere vino á ser p ro tec to r ,  y  sea dicho de paso , p r e 

cisamente en un tiempo en que era preciso ser Moliere para 
descubrir al inmortal autor del B r i tá n ic o , de bedra  y  de 
A ta i ia  en los primeros ensayos de un improvisado versifica
dos. Cuaudo Culbert envió 100 luises á Racioe en nombre de 
Luis  N I V  con motivo de una oda compuesta al matrimonio del 
M o n a rca ,  el publico dijo con malicia que la generosidad del 
Soberano de uu gran reino habia sido inferior a la que  el sim
ple cómico acababa de ejercer eu tuvor del joven poeta.

M olie re ,  eu todas las circunstancias de su vi ia , mostró 
hácia el ver^o aquella vigorosa repugnancia tan bien descrita 
en el M isántropo  , y que ha hecho creer que se habia puesto 
eu la escena á ¿1 mumo.

M olie re ,  salido del pueblo , ambicionaba mas que to lo  
sus votos. En lucha co n ta n te  con mil pisioues atrevidas tenia 
necesidad de un ap o y o ,  y trató de conquistarle componiendo 
vanas  piezas del gusto (le aquellas que aplaudía la m u c h e
dum bre en el teatro de Sca ra m u c ia .  Pero estas obras , que 
censores poco instruidos califican de una manera severa y  en 
términos que no rae es permitido repetir  aqui , encierran esce
nas admirables. Asi es como el lumorUl poeta preparaba la 
reforma que le permitió presentar mas adelante al mismo p ú 
blico las inimitables comedias de las M ugeres  eruditas  , del 
A v a r o , del Hipócrita  y  del M isántropo .

Si Moliere era amcmte del pueblo , el recuerdo del pueblo 
le permanece fiel. Y o  no necesito para probarlo mis que las 
palabras consignadas eu las mamonas de Lekain con motivo 
de una representación, que abortada en su origen en 1 7 7 ^» cl tí“ 
bia servir para levantar una estatua al p a i r e  de la buena c o 
media,  c<:L a masa mas pobre y la mas sensible de la nación, dice 
el célebre actor trágico , reciben el anuncio de la representa
ción con el m ayor entusiasmo; pero las damas y  la gente del 
buen tono no fijau eu esto la menor atención.’*

Los hombres distinguidos son responsables á sus contem 
poráneos , á la patria, a la posteridad del uso que han podido 
hacer de las eminentes facultada* de que la naturaleza les ha 
dotado. L a  memoria de Moliere puede desafiar con seguridad 
esta clase de investigaciones. E n  i5  años el incomparable poe

ta compuso 3o  piezas. Cuando la Francia  perdió á Moliere no  
tema mas que 5 l  anos.

Hemos pintado al autor. Recorramos rápidamente en sus 
obras ,  uo diré sus bellezas, porque la enumeración seria m uy  
larga , sino los servicios y  los bienes de que la sociedad le ea 
deudora. Autes de Moliere la comedia no no» presentaba mai 
que las ridiculeces de los bufones y  los criados. El g rande 
hombre fue el primero que sacó á la escena á los poderosos y  
á los tí tu los,  poniendo de manifiesto á los ojos de un público  
desapiadado y burlón sus secretos y sus vioios. Solo desde Mo
liere data la igualdad ante el pa tio .

En la época en que Moliere empezaba su c a r re ra ,  un r id í
culo y  pedantesco lenguaje acababa de invadir la Francia* 
Una gerigonza insípida y casi in inteligible , una galantería 
am pulosa , un estilo hinchado para expresar todos los senti
mientos, se habian sustituido, tanto en Paris como en las provin
cias , á la pnreza y  á la claridad de la dicción. A p a re 
cieron las Preciosas rid icu las , y  nuestra hermosa lengua se 
libró de la ruina que la ameoazaba. BufFon d e c ia : w E l es
tilo es el hom bre.* D e  un solo rasgo el gran pintor t ra 
zaba asi los verdaderos retratos del autor y de la obra, y  hu 
biera podido añadir que en uu pais tan inclinado como e l  
uuestro a la imitación, el pésimo estilo de algunos autores do 
nombradía bastaba par* infestar las obras da todos y para des
naturalizar el carácter nacional. U n  acto de Moliere preservó 
á la Francia  de esta desgracia. E n  vano se buscará un vicioj 
mas diré , un ridiculo, una simple flaqueza que hayan e x t i r 
pado realmente los moralistas dogmáticos. Moliere fue mas di
choso. ¿Quertis  conocer el lenguaje insípido y  alambicado de 
las calles, de los salones del hotel de R am bo u il le t?  Leed la  
comedia eu que Moliere le hizo desaparecer de una plumada. 
Moliere eu las M ugeres  eruditas  consiguió an iquilar  el maa 
pesado, el mas insufrible de los r id ícu los ,  el abuso de erudi-,  
cion. N o  hubo un iugenio sincera y  concienzudamente dedica
do al estudio que no le agradeciese el haber  satirizado el sa** 
ber degradado por la pedantería,

( Se concluiré .)



V A R I E D A D E S .

C O S T U M B R E S  D E  L O S  H A B I T A N T E S  D E  M A D A G A S C A R  =  Las 
mugeres reinan en Madagascar; gobiernan, organizan ejércitos, 
y  basta *e destronan entre si; pero no por eso dejan de ser 
muy iguorantes. La Reina habita con su corte y  Sus tropas en 
Emira, que es la ciudad mas principal de Madagascar, E l  ejér
cito de la Reina se compone de 5oo á 600 soldados , hijos 
del pais y  mandados por algunos oficiales ingleses. El G obier
no francés tiene en Santa María de Madagascar uu gobernador 
y  tropas que releva muy á menudo, porque la muerte los diez
ma desapiadadamente, y  hace mas estragos entre ellos que en 
ningún otro pais. El marido actual de la Reída de Madagas
car es el primer R ey de esta isla que ha coocebido la idea de 
destruir á los otros Reyes que se negaban á pagar los impues
to» de que le eran tributarios. Ha hecho degollar i  unos por 
medio de la astucia, á otros valiéndose de la fuerza, y  muy 
pocos consiguieron refugiarse en los bosques donde se baten 
todavía y  forman muchas tribus: cuando se les hace prisio
neros, hay que matarlos algunas veces, porque los esclavos que 
valían durante el trafico 3o piastras, no valen en el dia dos, 
es decir, 40 rs.

Las supersticiones, las costumbres y  las leyes de M tdagas- 
ear son muy curiosas por muchos conceptos.

El modo con que se determina un contrato es sumamente 
original.

Las dos partes contratantes se abren el cuerpo á dos pul
gadas del corazón, y  se sirven para esta operación que debe ser 
bastante dolorosa de un instrumento parecido á un raspador, y  
dejan correr aul sangre en un vaso de barro 6 de plata. Cuando 
han recogido el valor de dos ó tres cucharadas, reúnen cada 
uno a su vez esta sangre en un mismo vaso: el primero que se 
ha sangrado empieza á b e b e r ,y  el segundo acaba. Acto couti- 
mío lavan el vaso con un poco de aguardiente que también 
beben. Aplicanse después á la llaga una planta reducida a 
polvo que la cierra al instante. Este violento astringente pro
duce el efecto de la piedra infernal.

Todo» los compromisos de amor y  de amistad se practican 
de este modo, y  gracias á esta costumbre, que causa un resto 
de barbarie, tienen los hombres y  mugeres casados el cuerpo 
cubierto de cicatrices.

Los esclavos son los únicos que están excluidos de jurarse 
fidelidad de uu modo tan original; no pueden prestar juramen
t o , y  les está prohibido el matrimonio.

La ceremonia del casamiento es muy sencilla. Los ancianos 
del pueblo en que se verifica son testigos de la fe jurada; el 
hombre hace regalos, ofrece perlas, telas y  alhajas doradas, y  
la muger lleva en dote bueyes. Por la magnitud de la cabeza 
de la novia se viene en conocimiento de la generosidad de su 
marido: todos los regalos que le hace los coloca ella alrede
dor de su cabeza, que abultada y a  extraordinariamente por la 
espesa cabellera que la cubre, presenta un aspecto enorme y  al
gunas veces monstruoso.

L a  tierra pertenece al que la desmonta, y  en el momento 
en que deja de cultivarla pasa al dominio público. Ningún nom
bre se ha atrevido á decir en M adagascar: esta tierra es mia. 
Sascítanse ¿on frecuencia contestaciones con motivo de terre
nos que no están bien explotados : si el hombre que ha des
montado un terreno, y  que ha cogido en él una cosecha de 
raaiz , deja pasar un año sin sembrarle, corre el riesgo de ver 
que sus vecinos se apoderen de él pretestando que la tierra no 
esta cultivada. E l hombre que ha desmontado el terreno se re
siste y  trata de conservarle, y  de aqui se origina una lucha que 
nunca se termina sin venir á las manos.

Para evitar estos procesos, con tanta frecuencia repetidos y  
que son los únicos procesos civiles que tienen lugar , se acaba 
de hacer una nueva ley : esta ley fija á tres años el plazo que 
constituye la falta de cultivo.

Los habitantes de Madagascar son de larga vida, y  mueren 
muchas veces sin saber su edad. M uy pocos saben contar, y  
solo de algunos años á esta parte se les ha enseñado 4 calcular 
en francés é ingles. Los mas de ellos saben leer y  escribir; tie
nen e*cuelas, y  la Reina ha prohibido, bajo penas muy rigu
rosas , escribir en árabe ó en la lengua del pais: deben laer y  
escribir en francés ó en ingles.

Sus relaciones con los árabes datan de muy antiguo, y  nun
ca podrán ser enteramente destruidas. N o  tienen moneda per
teneciente a su pais: parten una piastra por la mitad ó en cua
tro pedazos, y  con frecuencia en fracciones mucho mas pe
queñas.

Cuando compran telas, las miden á brazas: cuatro brazas 
valen una piastra, dos brazas media piastra, una braza un 
cuarto de piastra , y  asi sucesivamente. Una de las grandes be
llezas de estos isleños consiste en tener los dientes negros.

(D.deS,)

A V I S O S .

Los  que se consideren con derecho á las asignaciones ali
menticias que el Excmo. Sr. primer conde de Lerena f undó 
para sus parientes mas cercanos que siguiesen la carrera de las 
letras en alguna universidad, ó la de las armas en algún cuer
po de mar ó t ierra, acudirán á deducirlo en el preciso tér
mino de tres meses, presentando sus solicitudes documentadas 
en la secretaría de las memorias al cargo de) escribano del nú
mero de esta M. H. villa y  corte D. Bernardo Diaz de A n ta -  
ñana ; prevenidos que pasado dicho termino se proveerán las 
vacantes en quien corresponda.

C A J A  DE AHORROS D E  MADRID.

D om ingo  4 de F ebrero de 1814.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
individuos , de lo» cuales los 23 bao sido nue
vo* imponentes........................................      28,382

Se han devuelto á solicitud de 11 interesados.. &,945- 3 d

E l director de semana ,

Francisco del Acebal y  Arratia.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta 
muy leal v i l la ,  que de ser asi y  estar actualmente ejercien
do el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primero y  u l
timo pregón y  edicto á los Sres. D . Manuel de Elizaicin , in
tendente ; D. Camilo Moreno, brigadier; I). Francisco H i 
dalgo Cisneros, brigadier; D . Joaquín Beriz y  D. Manuel 
Dávila , comandantes ; D .  Mariano López , farmacéutico ; Don 
José H idalgo , capitán de fragata; D. Máximo C h a l iz , te
niente coronel graduado; D. Manuel D i a z ,  capitán; D. José 
Chinchilla, coronel; D. Aquiles Bameau , coronel de caballe
r ía ;  D. Ramón A rm ero, .  teniente de navio; ü .  Rafael B e l-  
tran de L is ,  y  un correo de gabinete , para que en el término 
de 3o dias, contados desde la inserción del presente en la G a 
ceta , comparezcan en este juzgado por sí ó por procurador 
autorizado á deducir sus acciones, si quisiesen mostrarse par
te en la causa que pende en el mismo á consecuencia del ro
bo ejecutado á dichos señores en este término , caminando en 
el coche de diligencia la madrugada del I ? de Agosto último; 
en el concepto que de no verificarlo dentro de dicho término 
se sustanciará dicha causa por los trámites legales, paraudo á 
los interesados el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 3 o de Eaero de 1 8 4 4 . =  
De su orden, Diego López Guerrero.

D. Juan Presa y  H uerta, juez de primera instancia de es
ta ciudad de Rioseco y  su partido &c.

Por el presente llamo y  emplazo á cuantos se crean con de
recho á los bienes que á su defunción quedó Doña Antonia 
Cuadrillero, vecina que fue déla villa de Tamariz, que ascien- 
den á 89,097 rs. y 28 mrs. , ya en el concepto de sucesores en 
la vinculación que poscia , ya como parientes , ó va por cual
quiera otro, vacante por haberse declarado nulo el testamento 
otorgado por la misma, para que en el término de 3o dias, 
contados desde en el que se publique en e¡ Boletin oficial de 
la provincia , se presenten en este juzgado por el oficio del in
frascrito escribano y  medio de procurador con poder bastan
te á exponer y  justificar en su caso el que les asista; con aper- 
cibimii-nto de que pasado sin hacerlo les parará todo perjuicio.

Dado en Rioseco á 3o de Diciembre de 1843 = J u a n  Pre
sa y  Huerta.=Pot* su mandado , Antonio Martínez.

D. Manuel López Gallego juez de primera instancia de 
?sta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo 4 los parientes é in
teresados que se crean con derecho a la propiedad de los hie
les que constituyen la dotación de la capellanía patronato de 
legos fundada por Goozalo de San Pedro de la Palma , vecino 
jue fue de esta ciudad, en la iglesia parroquial de San Nicolás 
le la misma, con arreglo á su fundación, para que en el térmi
co de 3o dias comparezcan en este mi juzgado y  escribanía del 
ufrascrito á exponer el que pueda asistirles con arreglo á la ley 
le iq  de Agosto de 18 41 ? pür Sl 8 Por medio de procurador 
ton p oler bastante, pues les oiré y  guardaré justicia; con 
ipercibimiento de que pasado dicho término, sin mas citarles 
11 emplazarles , se sustanciarán los autos por su rebeldía en 
os estrados de mi tribunal , parán toles tanto perjuicio como 
¡1 se hiciese en su persona , procediendo á lo demas que haya 
ugar en derecho.

Dado en Toledo á 2g de Enero de I 844 = M a u u e l  López  
j-allego.=Pür mandado de 3. S . , Ceferino Rojo.

El Dr. D. Francisco Javier de B r ia g a s ,  abogado de los 
ribunales nacionales y  juez de primera iustancia de este par
ido de Vergara.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a las personas 
jue se juzgaren con derecho á los bienes de que se componen 
as dos capellanías que fundaron el año de I 583 en la iglesia 
parroquial de San Millan , de la villa de Salinas, el bachiller 
D. Andrés G arrido, el Licenciado D. Juan del Rio y  D. Juan 
le Amarita , á virtud de p oler que al efecto les confirió Don 
Juan López de G a r ro ,  para que dentro de un mes, contado 
iesde el dia en que este anuncio se publique en la Gaceta de 
Mad rid , acudan á deducirle á este tribunal , donde se les oirá 
y administrará justicia , y  de no hacerlo , les parará el perjuicio 
que hay¿i lugar.

Dado en V ergara  4 27 de Enero de 1 844*r=fl7ranc’ sco 
vter de Briagas. =>Por su mandado , Antonio María de Lili.

D. Pe 1 ro López Infantes, abogado de los tribunales na
cionales , juez de primera instancia de esta villa y  su partido, 
que de ser asi y  hallarse en actual ejercicio el escribano de su 
numero da fe.

Por el presente mi edicto, y término de 3o dias, c i t o ,  lla
mo y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
loi bienes de la capellanía que en esta iglesia parroquial fundó 
Doña Ana de Marjaliza , vacante por defunción de su último 
poseedor, á fia de que comparezcan á deducirle aute mi por la 
escribanía del que refrenda, por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante, dentro de dicho término, á contar 
desde el presente anuncio; con apercibimiento de parar a la 
que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 24 de Enero de I 8 4 4 >==:Ticenciado, Pedro López 
Infantes.s=Pur mandado de S. S . , Pablo Aguilar.

D. Pedro López Infantes, abogado de los tribunales na- 
cionalns , juez de primera iustancia de esta villa y su partido, 
que de ser asi y  hallarse en actual ejercicio el escribano de 
su numero da fe.

Por el presente mi edicto y término de 3o dias cito , lla
mo y  emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
los bienes de que consta la capellanía colativa que en esta 
iglesia parroquial fundaron D . D ie g o ,  D. Julián y  Doña T e 
resa Cid , vacante por deluocion de su ultimo poseedor , á fin 
de que comparezcan á deducirte ante mí por la escribanía del 
que refrenda , por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante, dentro de dicho término, á contar desde el presente 
anuncio ; con apercibimiento de parar á la que no lo verifi
que el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 24 de Enero de 1 844. =* Licenciado , Pedro López 
Infantes.=  Por mandado de S. S , Pablo Aguilar.

S U B A S T A S .

A  voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. juez de primera instancia D. José María Montemayor , 39

vende en pública subasta una casa de libre disposición , sitt 
en esta corte , calle de San Vicente a lta ,  distinguida con los 
números 23 antiguo y  l 5 moderno, manzana 482. Tiene de 
sitio 23o 8 pies y cinco octavos superficiales ; se halla grava
da con las cargas de aposento y  farol , y ha sido tasada en 
i o 3,754 rs* y  1 7  mrs. vn. Los que quieran hacer postura 
acudirán a dicho juzgado y escribanía de D. Sautiago Manuel 
de Albóniga dentro del término de DO  dias, contados desde la 
publicación , donde se admitirán las que se hicieren siendo 
arregladas.

V A C A N T E S .

Se halla vacante el magisterio de primeras letras de la vi
lla de Valdecaballeros , en la provincia de Badajoz , á cinco 
leguas de Guadalupe. Su dntaciou asignada en el presupuesto 
de gastos municipales, sin perjuicio de lo que sobre este pun
to pueda resolver la Excma. diputación provincial, es de 2600 
reales , pagados del fondo de propios en los ulliraos meses del 
año, sin que los padres de los niños contribuyan con cosa al
guna. El numero de vecinos de dicha villa es de 230.

Los maestros aprobados con Real título que quieran aspi
rar á dicha vacante dirigirán sus solicitudes por conducto 
del secretario de a y untamiento , y  francas de porte, antes del 
24 del corriente F ebrero, en cuyo di i lw de proveerse; tn 
la inteligencia de que el agraciado ha de presentarse á servir
la i n media lamente.

B I B L I O G R A F I A .

G U I A  D E  F O R A S T E R O S  D E  1844.
Se halla de venta en el despacho de la imprenta Na

cional  á los precios siguientes:
En lujo cada ejemplar á   240 rs.
En medio lujo á..............................................  12 0
En tafilete á .......................................................  46
Eu pasta fina á ................................................. 28
En pasta común á. ....  .................................  20
En rústica k....................................................  1 7
En rama papel fino.... á...................................  20
En id. papel común 4................................... i b

M U S E O  de las familias, periódico mensual. E l  número pri- 
mero del tomo segundo , perteneciente al mes de la fe

cha , contiene los siguientes artículos :
Estudios geográficos.=Chartres.
Glorias de España. =  L a  conquista de M éjico , por D. F. 

Fernandez Villabrille.
Estudios morales.=Paulina Rubens , primera parte, por E. 

Bert houd.
Estudios de v ia jes .= L os  indios del Senegal.
Estudios literarios. =  Desden y  firmeza, balada amorosa, 

por D. Gregorio Romero Larrañaga.
Estudios de costumbres. =  D . Teodorito : una brom a, por 

F . S.
Grabados.

V ista  de la puerta de Guillermo en Chartres.
Vista  de la casa de Rubens en Amberes.
Fachada del jardín de R u b en s,  diseñada por su mano. 
A lto  de los salvajes indios.
V ista  de una casa de campo.
Una romería.
Vista  de una quinta.
Cada número del Museo consta de 24 paginas en 4 * “ ar

quilla y  dos columnas de letra compacta : de manera que con
tiene tanta materia como un tomo en 8?, impreso en excelente 
papel con su correspondiente cubierta de color , en que se in
sertan anuncios de obras á precios convencionales.

L a  suscricion cuesta 3 rs. al mes en Madrid y  3o por un 
año. En las provincias 12  rs. por trimestre, 22 por semestre 
y 40 por un año , remitiéndose por el correo franco el porte. 
Todo el que se suscriba por un año al Museo y  abone su im
porte autes de la publicación del número de Marzo tiene opcion 
á una rifa de 100 volúmenes de obras escogidas, ó 28 rs. en 
metálico.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, y  en las 
provincias por conducto de los corresponsales de este estable
cimiento.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Siofonía. i
2? La acreditada comedia en cuatro actos y  en verso, ori

ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  SE  M E  D A  A  M I?

en la que el primer actor D . Julián Romea desempeñará el 
papel del asturiano, escrito expresamente para él.3? Las Mullares

4? Terminará el espectáculo con la segunda parte del

S O L D A D O  F A N F A R R O N .

C R U Z ,  H oy no hay función.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

L O S  I N G L E S E S  E N  E L  I N D O S T A N ,

gran baile nuevo en cinco cuadros.


